


Esta normativa entró en vigor en septiembre de 2019. Debido a ello, se acometió la adquisición e implantación de los 
dos módulos de la plataforma Editran, que proveen de esta funcionalidad.

En otro sentido, el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) obligaba a los sistemas catalogados como críticos a 
asegurar la disponibilidad de los mismos en la franja de servicio, en este caso 24x7, por lo que, para cumplir este 
requisito, era necesario disponer de una infraestructura con varios entornos, entre ellos en alta disponibilidad y/o 
contingencia, por lo que a través del contrato arriba referenciado se adquiririó e implantó una arquitectura en granja 
de servidores. 

La plataforma EDITRAN es un estándar de facto en la transmisión automatizada de información de pagos a Entidades 
Bancarias, siendo el único producto implantado en todas las entidades que pertenecen a la AEB. Además, ha sido 
certificada por la AEB en el cumplimiento de las normas de seguridad prevista en la directiva PSD2. 

Las alternativas consistirían en la negociación con cada entidad bancaria el uso de uno o varios sistemas alternativos 
de pago diferentes, en el supuesto de que estuvieran disponibles, lo que tendría como consecuencia la limitación por 
causas técnicas del conjunto de entidades bancarias que puedan colaborar con la Comunidad de Madrid. 

Esta razón técnica implica la necesidad de seguir utilizando el software EDITRAN, como sistema de intercambio de 
información con las distintas entidades que así lo requieran.

Por ello, en la actualidad resulta necesario contar con los servicios de mantenimiento, atención y soporte 
técnico/funcional y actualización de versiones de las licencias adquiridas para el uso de la plataforma EDITRAN, 
instaladas en diversas entidades de la Comunidad de Madrid.

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas y siendo competencia de la Agencia, proporcionar 
los servicios que se pretende y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz, al objeto de lograr un mayor 
rendimiento y operatividad del producto objeto del contrato, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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